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Comunicación y su ámbito de protección de derechos dentro del campo de la 

Examen práctico en Ciencias Policiales y Seguridad Ciudadana

 

 

La Carrera de Ciencias Policiales y Seguridad Ciudadana de la Facultad de Jurisprudencia, como 
parte del proceso de examen complexivo, realizó la presentación del examen práctico, que es 
también un requisito necesario que los cadetes de cuarto año de la Escuela Superior de Policía 
deben aprobar para su graduación como licenciados en Ciencias Policiales y Seguridad Ciudadana. 

Los docentes y el personal de la Escuela Superior de Policía acompañaron a los cadetes en la 
presentación de la prueba práctica, donde se intervinieron diversas escenas del crimen de acuerdo 
con los procedimientos aprendidos en su formación. 

Las escenas presentadas mantenían el realismo donde se mostraron casos de: asesinatos en casas 
y en espacios abiertos, accidentes en el tránsito, presumibles suicidio con armas entre otros. El 
equipo de cadetes tiene la obligación de encontrar los indicios, custodiarlos e interpretarlos. 
Además de investigar la escena del crimen con cada uno de los procedimientos de registro, 
fotografía, perito de médico legal. J.S


